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E D I C T O  

En el  Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 
Toluca, Estado de México, se radico el expediente 7/2023, relativo al juicio de 
extinción de dominio promovido por losSARAI PAOLA HERNÁNDEZ AGUILAR, JESÚS 
FELIPE CANO ARROYO, MAGDALENA GISELA RÍOS REYES, GABRIELA SANTAMARÍA 
CARRILLO,  REBECA LIRA MORALES, GEMA VIRGINIA VÁZQUEZ PÉREZ, DAVID 
ROMERO CHAVEZ Y MIRTHA OLALLA SÁNCHEZ GÓMEZ, AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de  HERMELINDA DE 
PAZ RODRÍGUEZ, DE QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE, O ACREDITE TENER 
 DERECHOS  REALES  SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCION DE 
DOMINIO como tercero afectado EULOGIO ESTRADA MUNGUIA, , de quien 
demandan las siguientes prestaciones:La declaración judicial de extinción de 
dominio a favor del Gobierno del Estado de México, de una superficie de 93.90 
metros cuadrados de la parcela 314/1 del ejido  La Compañía, municipio de Valle 
de Bravo, de acuerdo al dictamen pericial en materia de topografía, de fecha 
dieciséis de junio de  dos  mil  veintidós, rendido por el perito oficial, ingeniero 
Oscar Ruiz Flores, adscrito a la Coordinación General de Serv icios Periciales, 
también identificado como domicilio conocido como La Compañía, El Fresno, Valle 
de Bravo, de acuerdo al cateo de ocho de mayo de dos mil veintiuno.  Predio cuya 
identidad se acreditará también con el dictamen pericial en materia de topografía que, en su 
momento, será desahogado ante esta autoridad jurisdiccional.  Elementos que permiten su 
identificación y localización, en términos de la fracción II, del artículo 191 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio.  2. La pérdida de los derechos de propiedad, uso, goce y disfrute, 
sin contraprestación ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o 
comporte como tal o acredite tener derechos reales sobre el multicitado bien inmueble.3. Una 
vez  declarada  procedente  la  acción de extinción de dominio se adjudique a favor del 
Gobierno del Estado de México, y se ponga a disposición de la autoridad administradora, en 
términos de lo previsto  en  los  artículos  212 y 233, primer y segundo párrafo de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. Las cuales se reclaman en contra de:DEMANDADOS:a) 
HERMELINDA DE PAZ RODRÍGUEZ, derivado del contrato de cesión de derechos, de 
veintidós de enero de dos mil diez, respecto de una fracción de terreno de cuatrocientos 
metros cuadrados de la parcela 314/1,  ubicada en el paraje conocido como El Fresno, ejido 
de La Compañía, Municipio de Valle de Bravo, Estado de México.   Con domicilio ubicado en 
Santa Magdalena Tiloxtoc, sin número, localidad de Santa Magdalena Tiloxtoc, 
municipio de Valle de Bravo,  Estado  de   México; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto  por  los  artículos 83, 87, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio. b)  De quien se ostente, comporte, o acredite tener derechos reales sobre el 
bien  sujeto  a extinción de dominio, quien(es) deberá(n) ser notificado(s) por medio de 
TRES  edictos consecutivos, en la Gaceta  Oficial del Gobierno y por  internet en la página de 
la Fiscalía, a fin de que sea(n) llamado(s) a juicio, en razón de los efectos universales de este 
juicio, en términos de lo previsto en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
TERCERO AFECTADO:a)  EULOGIO ESTRADA MUNGUIA, derivado del registro a su favor 



en el Registro Agrario Nacional, de la parcela 314 P1/1 del ejido La Compañía, municipio de 
Valle de Bravo.   Con domicilio ubicado en conocido en la localidad El Fresno, municipio 
de Valle de  Bravo;  lo anterior con fundamento  en lo dispuesto por los artículos 83, 87, 
párrafo Segundo de  la  Ley Nacional de Extinción  de Dominio. RESPECTO A LA COPIA 
CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS  PERTINENTES  QUE SE HAYA 
INTEGRADO  EN  LA  PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y, EN SU CASO, LAS  
CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS           
BIENES OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. a) Documentos      
pertinentes  integrados  en  la  preparación de la acción de extinción de dominio: se 
agregan documentos  originales   que integran el  expediente  administrativo  número 
FCJ/UEIPF/174/2021, que serán detalladas en el apartado de pruebas. b) Constancias del 
procedimiento penal, se agregan a la presente demanda copias autenticadas de 
constancias que integran las carpetas de investigación con números de NUC: 
VAL/VAL/FC3/033/065278/18/03 y VAL/VAL/VBR/111/124336/21/05, esta última, 
iniciada por el hecho ilícito de DELITOS CONTRA LA SALUD, las cuales se 
encuentran enunciadas como prueba en el apartado correspondiente de esta 
demanda, así como en el capítulo respectivo. HECHOS QUE FUNDAN LA      
ACCIÓN DE EXTINCIÓN: 1. El ocho de mayo de dos mil veintiuno, se 
ejecutó orden de cateo en el inmueble ubicado en domicilio conocido como 
La Compañía, El Fresno, municipio de Valle de Bravo, Estado de México.
 2. Con motivo de la ejecución del cateo ejecutado el  ocho de mayo de dos mil     
veintiuno, en el inmueble mencionado en el hecho que antecede, se  localizó  en  su interior, 
precisamente en una habitación, sobre una caja negra, una bolsa de asa color  blanco 
semitransparente que en su interior contenía vegetal verde y  seco con las características de   
la marihuana. 3.  El  vegetal verde  y  seco   localizado  en  el  interior  del inmueble  afecto, 
correspondía al género cannabis, considerada  como  estupefaciente   por  la Ley General de 
Salud. 4. Derivado de la localización del estupefaciente referido en el hecho que  antecede,en 
fecha  ocho de mayo  de dos mil veintiuno, se ordenó el aseguramiento del inmueble  afecto.           
  5. El  inmueble afecto tiene las siguientes características, inmueble con la parte frontal 
de su  fachada  color naranja y la otra parte inmueble, en obra negra, de un nivel, destinado a 
casa habitación,construido por  materiales sólidos, específicamente block, madera y techo de 
lámina, con una vía de acceso consistente en una puerta de herrería en color negro de 
aproximadamente  un  metro   con  veinte   centímetros   de  ancho   por   un   metro  noventa 
centímetros  de    altura,  con   dos  ventanas    en    la   parte  superior    de    la   puerta,   de 
aproximadamente treinta centímetros de ancho por treinta centímetros de altura.          6.    El 
inmueble afecto se encuentra plenamente identificado, de acuerdo con la pericial en materia     
de topografía de dieciséis de junio de dos mil veintidós, emitida por el ingeniero Oscar Ruiz 
Flores, perito oficial adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales. 7. El 
inmueble afecto se encuentra dentro del ejido denominado La Compañía, municipio de Valle 
de Bravo, Estado de México, bajo el régimen parcelario, dentro de la parcela 314 P1/1. 8. La 
parcela 314 P1/1, del ejido denominado La Compañía, municipio de Valle de Bravo, se 
encuentra registrada  bajo  el  número  de  certificado  27574,   a  favor  de  Eulogio   Estrada 
Munguía.  9. El derecho real que reclama la demandada Hermelinda de Paz Rodríguez, 
sobre le bien inmueble afecto, lo hace en relación a un contrato de cesión de derechos de 
fecha veintidós  de enero de dos mil  diez, celebrado  con Eulogio Estrada Munguía, respecto 
de una fracción de cuatrocientos metros de la parcela 314 P1/1, del ejido denominado La 
Compañía, municipio de Valle de Bravo.  10. La demandada Hermelinda de Paz 
Rodríguez, no acreditará la legítima procedencia del bien inmueble afecto, puesto que en 
ningún momento cumple con lo establecido en los artículos 56 y 57 de la Ley Agraria, y por 



ende del artículo 22 Constitucional. 11. El contrato de cesión de derechos referido en el 
hecho 9, no reúne los requisitos de validez en la enajenación de derechos parcelarios, 
establecidos en el artículo 80 de la Ley Agraria.12. El contrato de cesión de derechos referido 
en el hecho 9, no fue registrado ante el Registro Agrario Nacional.  13. En el Registro Agrario 
Nacional, no obra legalmente inscrita acta de asamblea de elección de integrantes de los 
órganos  de  representación  del  Ejido de  La  Compañía,  municipio  de  Valle  de  Bravo, del 
periodo de enero de 2010.  14.  El contrato de  cesión de derechos  referido en el hecho 
9, carece de fecha cierta, autenticidad, legalidad y legitimidad, como quedará evidenciado 
durante la secuela procedimental del presente  asunto.  15.   La   demandada   Hermelinda 
de Paz Rodríguez, no tiene calidad de avecindada, ni ejidataria dentro del ejido de La 
Compañía,  municipio   de Valle  de  Bravo,  que   le  permitiera   gozar de  la   adquisición  de 
derechos, sobre las tierras del ejido en cita. 16. La demandada no cuenta con registro dentro 
de  las   instituciones  de seguridad   social, de   las  que  se  advierta  la  obtención de 
ingresos económicos,   para  la adquisición   lícita del   inmueble  afecto.  En  ese   sentido, la 
presente demanda  es   procedente,  pues  como  elementos  de  la  Acción  de  Extinción  de 
Dominio, cuenta con  los  siguientes:  Se  trata  de un  bien  de   carácter  patrimonial  (bien 
tangible susceptible de apropiación por parte de particulares). Dicho bien (inmueble) está 
relacionado con la investigación de delitos contra la salud, mismo que será objeto de 
acreditación durante la secuela procedimental.La C. HERMELINDA RODRIGUEZ DE 
PAZ,  no podrá  justificar la legítima  procedencia del bien   inmueble  afecto, 
cabe aclarar que la legítima procedencia corresponde acreditarla a la parte 
demandada, en términos  del  párrafo quinto  del  artículo  22 Constitucional. 
en  el  presente   quedará  demostrado   que   la  demanda   no  podrá   acreditar  la   legítima 
procedencia del   bien  materia  del   presente   juicio.. A  fin  de  notificar  a  QUIEN  SE 
OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE EL 
BIEN SUJETO A EXTINCIÓN, de conformidad  con lo  dispuesto en el  articulo 86 
de  la   Ley  Nacional   de   Extinción  de   Dominio,  publiquese   con  la   debida 
oportunidad por tres veces consecutivas edictos que contenga la presente 
determinación en la Gaceta de Gobierno del Estado de México y por internet a 
cargo del Ministerio Publico, llamandose a las personas que se consideren 
afectadas, terceros, victimas u ofendidos para que comparezcan a este 
procedimiento en el plazo de TREINTA (30) DIAS HABILES, contados a partir de 
que hayan tenido conocimiento de esta acción o cuando haya surtido sus efectos 
la publicación del ultimo edicto, a fin de acreditar su interés jurídico y expresar lo 
que a su derecho convenga.  

 

 

Se expide para su publicación a los seis deias del mes de junio de dos mil 
veintitres . Doy fe. 

 

 

 

LIC. ERIKA YADIRA FLORES URIBE 

SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO 

 


